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jeialora Provincial de 
le Lelo 

C I R C U L A R 
Considerando conveniente empren

der uoa nueva c a m p a ñ a de vacuoa-
cién ant idif tér ica y antivariolica en 
la provincia, s fin de asegurar la 
inmunidad en la infancia, de estas 
dos en íe r roedades infecciosas, se re
cuerda -A todos los Médicos de Asis
tencia Púb l i ca Domici l ia r ia , el De
creto de 11 de Noviembre de 1943 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de 
Enero de 1944 y el a r t í cu lo 21 del 
Reglamento para Lucha contra las 
Enfermedades Infecciosas de 5 de 
Julio de 1945, que declaran su obl i 
gatoriedad. 

A dichas efectos, este Gebierno, a 
prepuesta de la Jefatuaa Proviiacial 
de Sanidad, ha acordado que por 
las señores Alcaldes, de acuerdo c»n 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, organicen en todos los 
Ayuntamientos de la provincia, di
cha campaña de vacunación, dedi
cada, la aatidiftérica, a la población 
infantil. 

Los | e ñ o r e s Maestras colaborarán 
en. está medida profiláctica n® ad
mitiendo en sus escuelas a los esco
lares que no acrediten, con el infor-
Die correspondiente del Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria (en 
Papel simple y gratuito) su vacuna
ción, r j b , 

Los Médicos de Asistencia Pública 
domiciliaria, se dirigirán por escri
bo a la Jefatura Provincial de Sani-
aad, especificando el número de 
niños aproximado a vacunar, sién
teles remitida gratuitamente la va-
Minapor el Instituto Provincial de Sanidad, 

Al final de la campaña vienen 

obligados !es Médicos de Asistencia 
Púb l i ca Domici l iar ia , a enviar a la 
Jefatura Provincial de Sanidad, no
tificación de les n i ñ o s vacunados, 
utilizando el impreso que se r emi t i r á 
con la vacuna, incluyendo, a su vez, 
relación de ios no presentados, c@n 
ind icac ión , en el caso de las n iños , 
del nombre del padre y pos ic ión 
económica , a fin de imponer a los 

I mismos, si hubiere lugar, la s anc ión 
- correspondiente. 
I Los señores Alcaldes d a r á n cuenta 
I por escrito a las Médicos de Asisten-
jcia Púb l i ca d@miciliaria, del coaie-
nido íntegro de esta orden y lo noti-

i ficarán a la Jefatura Provincial de 
! Sanidad, hac iéndo les responsables 
de la negligencia que pudiera obser
varse en la puesta en p rác t i ca de 
esta orden. 

León, 10 de A b r i l de 1953. 
E l Gobernador- civil. 

1537 J , V, Barquero 

Relación de las licencias de uso de ar
ma de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno, - durante el mes de 
Marzo de 1953, que se publica en 
este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6 ° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 
Ñúm. 288 Luis Ramón Señor Gon

zález, vecino de Villablino, clase 
4.a, Fecha 2 Marzo. 

289 Manuel González Fernández, 
Pajares de los Oteros, id,,43 id. 

290 Luis Pérez Pérez, Navianos de 
la Vega, id., id. 

291 Isaac Santos Martínez, Pajares 
de los Oteros, galgo, id. 

292 Urbano Marcos Villa, Ma-
tadeón de los Oteros, 4.*, id. 

293 José Luis Casado Santos, id., 
id., id. 

294 Plácido Panizo Rodríguez, Be-
| nuza, id., 4 id. 
i 295 Felipe Hidalgo García, Chozas 
| de Arriba, id, id. 

296 Argimiro Alvarez Alvarez, Sa-
riegos, id., id. 

297 Coarado Castiillo Martínez, 
Bercianos del Páramo, id., id. 

298 Antonio Rubial Gómez, Tore-
no, id., id. 

299 Jorge García Marqués, Caba
nas Raras, id., id. 

300 Raúl Pincivo Domínguez, San 
Pedro de Fonzallada, id., id. 

301 LUCÍ© Blanco González. Vil la-
nueva de las Manzanas, id,, id. 

302 Serafín González Flecha, Pa-
lazuelo de Torio, id., id. 

303 Manuel Cañón Sánchez, V i -
llafalé, id., id. 

304 Primitivo Martínez Merino, 
Al santas, id., 5 id. 

305 Gerardo Cabella Domíngez, 
Encinedo, id,, id. 

308 Lorenzo Gutiérrez Tascón V i 
lla! fei de, id., id. 

307 Donato Fierro Fidalgo, Ar-
doncino, id., id. 

308 Mariano Pascual Pascual, Bo-
ñar, id,, id, 

309 Higinio Gómez Alvarez, Ve-
guellina de Orbigo, id., id. 

310 Nicolás García González, Cas
cantes, id.. 6 id. 

311 Rafael Casado Rodríguez, A l -
tobár de la Encomienda, id., id. 

312 Manuel G a r c í a Fernández, 
Trobajo del Camino, id,, 9 id. 

313 Antonio Fernández Rodríguez, 
Borrenes, id., 11 id, -

314 Eduardo Blanco Arrimada, 
León, id., 12 id, 

315 José Alvarez Martínez, Vivero, 
Id., 13 id. 

316 Julio Robla García, Trobajo 
del Camino, id,, id. 

317 Miguel Peña Pozo, Tremor de 
Arriba, id,, 14 id. 

318 Maximino Fernández Fernán
dez, id., id., id. 

319 Julio Martínez López, Ponfe-
rrada, id., 17 id. 

320 Sixto Mata Diéguez, Bercianos 
del Páramo, id., id. 

321 Julio Jarabes Calderón, Bena-
mariel, id,, 18 id. 

322 José Rubio Fernández, Caboa-
lles de Abajo, id., id. 

323 Cristóbal Muñiz González, Sa-
tiegos, id., id. 

324 Miguel Rubio de la Torre, 
Villamediana de la Vega, id., id. 



je 

325 Manuel Pérez Sánchez, Tro-
bajo del Camino, id., !¡20 id. 

326 Eloy Prada Oviedo, Sarntala-
vil!a, id., id, 

327 Arturo P«ez Fernández, Al-
mázcara, ieL, 21 id. 

328 Heribsrto Granell Goszález, 
Astorga, id., 23 id. 

329 Ensebio Garrido Sánchez, Al-
cuetas, id., 25 id. 

339 Salvador González Ares, Pon^ 
ferrada, id., id. 

331 Jesús Domínguez Díaz, id., 
id,, idem. 

332 Germán Hidalgo del Caño, 
Cíi07@s áe Arr iba , id , , 26 id. 

333 Gilberto Martínez Gaitero, Al-
cuetas, id., id. 

334 Justo Gil Vizmaces, León, id., 
27 idem. 

335 Rafael Pozuelo Riesco, Ribera 
de la Polvorosa, id., id. 

336 Nicasio Pérez Alija,' Valcaba-
d© del Páramo, id., id. 

337 Nemesio. Goszález Fernández, 
Laguna de Negrillos, id., id. 

338 Olegario Gutiérrez Martínez, 
Sta. Olaja del Pprma, id., 30 id, 

339 Nicolás R9drí | i íez González, 
S. Martín da Val-Jetujii*, id., id. 

340 Emilio Rodríguez' García, Ba
rrillos á e k s Arrimadas,'id., id. 

341 Posi iio Herrero Santos, Quia-
lanilla da los Oteros, id., id, 

342 Francisco López Tascén , Wi-
ilimer, id . , id. 

343 Juan Pérez López, Caboalles 
de Ab.aio, id;, id. 

344 Manuel CtdeMas Huerga, C i -
tnaoes de la Vega, galgo, id. 

345 Pablo Vega Vega, Roperuelos 
del Páramo, 4.a, id. 

León, 7 de Abril de 1953, 
Eí Gobernador Civil 

1469 J . V. Barquero 

Nstríti Míen 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrit» • Minero de 

Haga saber: Que por D, Ensebio 
González Gago, vecino de Puente 
Alnethej, se ha presentad® en esta 
Jefatura el día 29 del mes da No
viembre, a las once horas, una soli
citud de permiso de investigación 
de carbón, de 100 pertenencias, lla
mado « Mari José», sito en el paraje 
de Valderaando y Morancas, del tér
mino de Rsnedo de Valáctuéjar, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuéjar. 

Hace la designación de las cita
das 100 pertenesseias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 5 del camiao vecinal de 
Puente Alnauhey a la Mata de Mon-
tpagudo. Desda el punto de partióla 
a 1* estaca rumbo Este, 1.000 « l i 
tros; de 1.a estaca a 2.a estaca rumbo 
Norte, l.®00 metros; de 2.a estaca a 
3 a estaca rumbo Oeste, 1.000 metros; 

de 3.a estaca a punto de partida rum
bo Sur, t 000 wetros, quedando ce
rrado el perímetro dé las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados lo* documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Misas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que sé consideren perjudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida ral Jefe dei Distrito Minero. 

E í expediente tiene el núm, 11.793. 
León , 10 de Febrero de 1953, - E l 

Ingeniero Jefe, J . Silvariño, 639 

eleWÉ É iiteslrá É Leán 
E l Ilustrísimo Señor Director Ge

neral de Industria, me dice: 
«Visto el expediente incoado en 

ia Delegac ión de Industria de León, 
a instancia de Iberduero, S A., do 
miciliada en Bilbao, calle del Carde 
nal-Gardosqui, n." 8, en solicitud de 
autorización para instalar una sub 
es tac ión de transformación de ener 
gía eléctrica en Vil lamañán (León) y 
cumplidos los trámites reglamenta 
nos ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Es ta Dirección General de Indus 
¡tria, a propuesta de la Secc ión co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., de 
Bilbao, la instalación de una subes
tación de transformación de energía 
eléctrica en Vil lamañán (León), com 
puesta de un transformador de 2.000 
K . V . A . de potencia y relación de 
transformación 46.000(13.200 voltios 
que alimentará un auto transforma
dor de 2.000 K,V, A- y relación 13.2001 
16.5C0 v- prviveyéndpse un segundo 
auto transformador de reserva. Todo 
ello equipado con los dispositivos 
necesarios para maniobra, protec
ción, medida y elementos comple
mentarios. Esta subestación será ali
mentada de Ja línea a 45.000 V. y do 
ble circuito León Benávente, de la 
Empresa peticionaria y sustituirá la 
que utilizaba de Fuerzas y Riegos 
del canal del Esla , sita en la central 
eléctrica de Boeza (heón): 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939, con las condiciones ge 
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1. *. — E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a par
tir de ia fecha de publicación de la 
presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado. 

2. a. - La instalación d é l a subesta
c ión se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consigna

das en el proyecto que na s 
de base a la tramitación del 
diente, debiendo adaptarse en hí?6' 
sus detalles constructivos a las • 
trucciones de carácter general vft5' 
glamentos aprobados por C \ r A 
Ministerial de 23 de Febrero de & 

S / . - L a Delegación de Indul fa 
de León, comprobara si en el deí 
lie del proyecto se cumplen las co 
diciones de los Reglamentos que r' 
_gen los servicios de electricidad 
efectuando durante las obras de ín 
talación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesaria* 
por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a . - E l peticionario dará cuenta a 
la Delegación de Industria de León 
de la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que 
se hárá constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones 
legales. 

5. a.—La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se. refieren las Normas 2.a y 
5.* de la Orden xMinisterial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

6. *. —Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1953.-

Él Director General.—Pirma ilegible. 
—Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria.—León» 

Lo que transcribo a Vd. a los 
efectos. 
, Dios guarde a Vd. muchos años. 

León, 27 de Enero de 1953.-EI In
geniero Jefe. Antonio Martín Santos. 
623 N ú m . 426,-181.50 |>tas. 

UBiliNEIATEBMTiMALli HUUi* 
Hallándose vacante en 1» « ^ ' i ' 

dad los cargos de Justicia Muoicip»e 
que a continuacióia se relacimi""' 
convoca por la presente el c® yj, 
pondiente concurso ParafilaJ. atic 
sión de dichos cargos a fia 4 

. los que deseen tomar parte en e Fera 
senten ante el Juzgado de Pr'0ijci-
inslancia correspondiente ia/.' el 
tud y documentos que P1"^1^ pe-

f artículo 47 del Decreto de ^ atj 
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hrero de 1949, en el t é r m i n o de uu 
es, a partir de la publicación de 

este anuncio. 
juez de Paz de Castrillo de los Pol-

vazares. 
Valladelid, 18 de Marzo de 1953.— 

E l Secretario de G.0 (ilegible).—Visto 
¿ueno: El Presidente, (ilegible). 1250 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 
BE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRÁTIVO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l provincia l 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
de Leóo . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l se 

ha presentado por D. Alejandro Gar
cía Valcarce, el recurso contencioso-
administraíivo n ú m e r o 7 de 1953, 
coaíra e! acuerdo del l i m o . Sr, Dele 
gado de Hacienda por el que a p r o b ó 
la Ordenacza n ú m e r o 22 del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, 
acordada en sesión de 27 de Noviem
bre de 1952 scbre derechos y Tasas 
por aprovechamientos especiales de 
los servicios de los Mercadas de 
Abasto y de Ganado. , 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el nú
mero 2.° del a r t í cu lo 64 del texto re
fundido de la Ley o rgán ica en mate-1 
ria coatenciosa administrativa. j 

Y para que conste y sea pübl icad© 
este anuncio en el BOLETÍN : OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
certificación en León a 28 de Febre
ro de 1953.—Federico de la Cruz. 

S87 

Don Federico de la Cruz Presa, Se • 
cretano del Tribunal Provincial de 
lo Con tenc ío so -Admis t r a t i vo de 
León. 
Certifico: Que por esté Tribunal 

se ha dictado la sentencia que testi-
montada literalmente dice así: 

Sentencia. — I l tmo. Sr. D . Félix 
Buxó Mart ín, Presidente; Sr. D. Gon
zalo F. Valladares, Magistrado; se
ñor D. Antonio Vi l la Estéyez; Magis
trado; Sr. D. Raú l de Elias y O s t ú a , 
Vocal, y Sr. D. Luis Q ó m e z Lubén , 
Vocal, 

En la ciudad de León, a veinticin
co de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y uno;, visto ante este Tribu-
n?l el Recurso Contencioso Adrai 
mstrativo n ú m . 7 del año 1950 pre
sentado por D . Alvaro Díaz Domín
guez y otros, Maestros Nacionales 
de León, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de esta Capital, de veinti
séis de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y nueve, en concepto 
ue i ndemnizac ión por casa-habita-
cion, les fuera abonada por todo el 
ano m i l novecientos cuarenta y 
ocho la cantidad de 3.600 pesetas a 
cada uno. 

Fallamos: Que desestimando la 
Presente demanda, confirmamos en 
tod as sus par ces el acuerdo del Ex 

cen t í s imo Ayuntamiento de esta Ca
pi ta l , de veint isé is de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y nueve, 
que denegó la r ec l amac ión ante mis
mo deducida por D . Alvaro Díaz 
D o m í n g u e z y otros Maestros Nació 
nales de León, para que, en concep 
to de i ndemnizac ión por casa habi
tac ión les fuera abonada por todo el 
a ñ o m i l novecientos cuarenta y ocho 
la cantidad de 3.600 pesetas a cada 
u ñ ó , sin hacerse expresa impos ic ión 
de costas. Una vez firmada esta re
so luc ión , c o m u n i q ú e s e al Excelent í 
simo Ayuntamiento de León, con 
devo luc ión del expediente recibido 
del mismo y pub l íquese en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia. 

Así por nuestra sentencia, lo pro : 
n u n c í a m o s , firmamos y mandamos. 
—Félix B u x ó —Gonzalo F. Vallada
r e s . - A n t o n i o Vi l la .—Raúl de Elias 
y O s t ú a —Luis Gómez Lubén . 

Y para que cons t é y remit i r al Ex. 
ce len t í s imo Sr. Gobernador Civi l de 
esta Provincia para su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se libra y firma la presente en Leóa , 
a trece de Febrero de m i l novecien 
tos cincuenta y tres.—F. de la Cruz 
Presa. V.0 B.: G. F. Valladares. 662 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gut ié r rez 
Moreno, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuan t ía , 
—hoy en ejecución de sentencia—, 
seguidos en este Juzgado por d o ñ a 
Ti ín idad y D.a Antonia Cuesta Calle
ja, ¡¡autorizada ésta por su marido 
D. Santiago Toral Fa lagán , vecinos 
de León, contra D " Elena Casado 
Gonzá lez , mayor de edad, viuda, 
jornalera y vecina de esta Ciudad, 
por sí v como representante legal de 
sus hijos menores de edad Luis, Por 
firio, Elena y Natividad Cuesta Ca
sado, y José y Felisa Cuesta Casado, 
mayores de edad, solteros y de igual 
vecindad, sobre venta en públ ica su
basta de una casa en c o m ú n ; por 
providencia de hoy, se ha acordado 
llevar a efecto !a venta en públ ica 
subasta de la siguiente finca: 

«Una casa^ita en esta ciudad y su 
calle del Carmen, n ú m . 18, que l in
da: frente, con calle de su s i tuación; 
derecha entran io la casa de Tr in i 
dad del Río; izquierda, la de herede
ros de Antonio Ogando, hoy de Ma-
ximina García, y espalda, herederos 
de D . Julio Fe rnández , y D. Julio 
F e r n á n d e z de la Poza.» 

El remate t e n d r á lugar e día once 
de Mayo p r ó x i m o y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con arreglo al nuevo pliego de 
condiciones obrante en autos, que 
se halla de manifiesto en esta Secre 
taría para ins t rucc ión de los que 
quieran interesarse en dicha subas

ta. Advi r t i éndose que con arreglo al 
fallo de la referida sentencia, la ex
presada venta se h a r á c u m p l i é n d o s e 
los requisitos necesarios para garan
tizar los derechos de los menores, y 
con la reserva del derecho de arren
damiento a favor de la parte deman
dada. 

Dado en La Bañeza , a ocho de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—F. Alberto Gu t i é r r ez . ^ -E l 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
1530 N ú m . 442.-87,45 ptas. 

Juzgado municipal núm. dos de León 
D o n Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal n ú 
mero dos de León . 
Doy fe: Que en el juicio de taitas 

celebrado en este Juzgado con el n ú 
mero 64 de 1952, sobre hurto, segu í -
do en v i r tud de denuncia formulada 
por Manuela Casado Honrado, con
tra José Luis Ruiz García, se ha díc-

| tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva» de la misma 

f es como sigue: 
I Sentencia. —En la ciudad de León, 
ja quince de Enero de m i l novecien-
i tos cincuenta y tres; visto por el se-
| ñ o r D. Juan Manuel Alvarez Vijande, 
¡ Juez municipal del Juzgado n ú m e r o 
| dos de esta ciudad, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el Sr. Fis 

leal municipal; y denunciante Ma-
j nuela Casado Honrado, de treinta y 
dos años , soltera, sirvienta de León, 
y denunciado José Luis Ruiz G a r c í a , 
de veinte años , soltero maletero y 
vecino de León , por supuesto hurto 
de un reloj de pulsera.—Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
a José Luís Ruiz García de la falta 
de que se le acusaba en el presente 
juicio, declarando de ofic o las cos
tas procesales. — Así por esta m i sen
tencia,, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo—Juan 
Manuel Alvarez Vijande —Firmado 
y rub r i cado .—Fué publicada en él 
día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
a la denunciante Manuela Casado 
Honrado, que se encuentra en igno
rado domici l io y paradero, expido y 
firmo el presente, que se p u b l i c a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León, 
a diez y seis de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y tres — A . Chico
te—V." B.0: El Juez municipal n " 2, 
J. M. Alvarez Vijante. 668 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el s e ñ o r 

Juez de ins t rucc ión decano de esta 
ciudad en ^3U!na^io que instruye con 
el n ú m e r o 7 de 1953 por estafa de 
ú n a bicicleta a Angel García Serre-
no, por medio de la presente se cita 
denunciado Fraacisco Alonso Gou-

I zález, de 27 años , hijo de Francisco 
y Juana, aatural y vecino de Troba-



í o del Camino, hoy en ignorado pa
radero, para que en el plazo de diez 
días compadezca ante este Jazgado a 
fin de ser oído en dicha causa, bajo 
los apercibimientos de Ley. 

León, diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos ciBcuenta y tres,—El Se
cretario, Valentía Fernández. 1222 

Anulación de requisitoria^ 
Habiendo sido habido el procesa

do Adolfo García Rodríguez que se 
encuentra preso en la Prisión Pro
vincial de Logroño se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de 
León en 3 de Julio de 1947. Así acor
dado en cumplimiento de orden de 
la Superioridad dimanante del su
mario n.® 3 de 1947, por kurto. 

Astorga, 16 de Marzo de 1953.—El 
Secretario judicial, A. Cruz. 1249 

Requisitorias i 
Antonio Maanel Ramón de Motos | 

Jiménez, de .17 años de edad, soltero, 
hijo de José y de Laura, natural de | 
Madrid, ambulante (gitano), en la 
actualidad, en desconocido parade-j 
ro, comparecerá en el plazo de diez i 
días ante el Juzgado de instrucción j 
de Valencia de Don Juan, para serf 
reducido a prisión, bajo apercibí-1 
miento de ser declarado rebelde. Su
mario n ú m . 104 de 1951, por tentati
va de evasión. 

Valencia d® Don Juan, a diez y 
siete de Marzo de mil novécientos I 
cincuenta y tres.—El Juez de instruc
ción, Antonio Moileda. 12461 

o 
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Antonio Manuel Ramón de Motos 
Jiménez, de 17 años de edad, soltero, 
hijo de José y de Laura, natural de 
Madrid, ambulante (gitano), en la 
actualidad, en desconocido parade
ro, comparecerá en el plazo de diez 
días ante el ;Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don Juan, para ser I 
reducido a pr is ión, fea]® apercibi
miento de ser declarado rebelde. Su 
mario núm, 100 de 1951, por hurto, 

Valencia de Juan, a diez y ocho 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Ei Juez de mstruc-
ción, Antonio Moileda. 1247 

• 

Fernández García, Antonio, hijo 
de Juan y de Asunción, de 21 años 
de edad, de estado soltero, natural 
de Villafranca del Bierzo (León) y 
con residencia antes de su ingreso 
en la Armada, en Salvador núm. 29, 
Villafranca (León), marinero espe
cialista Radio de la Armada, proce
sado en causa núm. 357 de 1952, por 
el supuesto delito de deserción en el 
extranjero, en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá en el 
término de sesenta días, a contar de 
la publicación de la presente requi-
sitorif», ante D. Manuel Romero Fa 
bre, Comandante de Infantería de 

Marina, Juez Permanente del Depar
lamento Marítimo de Cádiz, siU> en 
la Avenida de la Marina, número 59, 
2.°, bajo apercibimiento de que. de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Por tanto, ruego a las Autoridades, 
tanto ciTiles como militares, proce
dan a su busca y captura y caso de 
ser habido, a su inmediata deten
ción, dando cuenta de ello a la Su 
periór Autoridad de este Departa
mento y a este Juzgado de m i cargo. 

San Fernando, 20 de Febrero de 
1953 — E l Comandante Juez instruc
tor, Manuel Romero Fabre. 849 

Rodríguez Belmonte, Ramos, ma
yor de edad, casado, vendedor am
bulante, vecino de Caspiñóa, parro
quia de Santa Marta, municipio de 
Perciro de Aguiar (Orense), cuyas 
demás circustancias se ignoran así 
como el actual domicilio del mismo, 
comparecerá en e l término de diez 
días ante este Juzgado con el fin de-
constituirse eo prisión y recibirle 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes y ordeno a los de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura, detención e ingreso 
eo prisión a mi disposic ión de dicho 
procesado. 

Así está acordado en sumario nú
mero 10 de 1953, por hurto, ,v 

D í d o en L a Vecilla a 13 de Marzo 
de 1953.—Ei Secretario Judicial, (ile
gible). 1183 

Cubero Domínguez , Demetrio, de 
38 años, viudo, hijo de Victoriano y 
Leonisa. natural y vecino de Villa-
frehós (Valladolid), Agente de Segu
ros, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada para constituirse en 
la prisión decretada por la Audien
cia Provincial de León en sumario 
número 155 de 1951, sobre estafa, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía-

Al mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro 
cedan a su busca y captura ponién
dolo, caso de ser habidb, a disposí 
ción de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a once de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Bernardo Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, Fidel Gómez. 

1126 

Pot la presente, requiero, ruego y 
encargo a tudas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pena
do Jesús Pérez González, de veinti
cinco años de edad, jornalero, solte
ro, hijo de Josefa Pérez González, 
natural de Hieres del Camino (As

turias) y vecino últimamente 
Piedralba, cuyo actual parader 
ignora, poniéndolo caso de se \Se 
bido a disposición de T r 
para que cumpla dos días de este legado 

Presto 
t̂os 

núm. I l 9 de'1952, celebrado^porí8 
siones inferidas a Jerónimo Otenle' 

domiciliario que le fueron iinpue^0 
por este Juzgado en juicio de f.u0s 

lo Alvarez. 
Y para su inserción en el BOLETIM 

OFICIAL de esta provincia, se pon 
el presente en Astorga a 25 de M*r 
zo de 1953.—El Juez Comarcal, An 
gel G. G u e r r a s — E l Secretario, Etni-

1341 lio Nieto, 

García García, José, de 27 añ0s 
soltero, ayudante de chófer, hijo de 
Estanislao y Cecilia, natural de Ta
pia de la Ribera y vecino de León, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de León con el fin de 
constituirse en prisión provisional 
sin fianza decretada corara el mismo 
por la Audiencia de esta capital en 
el sumario número 557 de 1951, so
bre apropiación indebida; apercibido 
de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del 
mencionado procesado, y caso de 
ser habido lo ingresen en prisión, a 
disposic ión de aquella Audiencia, 
dando cuenta a este Juzgado. 

León, veintisiete de Marzo de mil; 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 
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MÜNCIO 

Comfliíad de 
grande de Las Omaias, Paireüal f 

Saatlaúo del Hallnlllo 
E D I C T O 

Por el presente edicto convoca a 
Junta General de todos los regañ es 
d é l a Presa dicha, así como a " 
Industriales que de algún modo u 
utilicen, para el día veinticuatro ae 
Mayo préximo y hora de las diez a 
su maña»» , en el local de ^ 
de Concejo del pueblo de Las uj» 
ñas, a fin de tratar de las bases a ^ 
tro de los Modelos a que ^ }a. 
ajustarse las Ordenanzas y 
Mentos de esta Camunidad ae 
así como el nombramiento 

JULas'Omañai a 13 d é Abril de 1 ^ 
- E l Presideat», Gabriel Blanc0' 
1542 N ú m . 4 3 7 . - 3 3 , 0 0 P ^ ; 

Imprenta de^la Diputación. 


